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‐
‐ ‐ ‐

‐
‐

‐ ‐
‐

XXXII. Promover la capacitación y adiestramiento de los pilotos, técnicos y 
personal de apoyo que integren la Dirección General de Aeronáutica;

Artículo 4. La Oficina del Gobernador es un área de apoyo y asesoría con 
capacidad técnica y de gestión, cuyo objeto es aportar elementos para la 
toma de decisiones sin perjuicio de las atribuciones que ejerza el resto de 
la Administración Pública Estatal en el ámbito de su competencia.  
 
Para el mejor desempeño de sus funciones el Jefe de la Oficina del 
Gobernador tendrá a su cargo las áreas siguientes: 
I. Secretaría Particular;  
II. Secretaría Privada;  
III. Secretaría Técnica; 
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IV. Consejería Jurídica y de Derechos Ciudadanos;  
V. Dirección General de Aeronáutica; y  
VI. Las demás que le encomiende el Titular del Poder Ejecutivo.

V. Dirección General de Aeronáutica: a) Subdirección de Operaciones; b) 
Subdirección de Mantenimiento; y c) Subdirección de Ingeniería y 
Compras.

T R A N S I T O R I O S 

 

Sexto. Los actos y procedimientos administrativos iniciados por la 
Dirección General de Aeronáutica que cambian de adscripción, 
continuarán su trámite, hasta su conclusión, dentro de la estructura 
orgánica de la Oficina del Gobernador. 
... 
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... 

TERCERO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, publicado en la Gaceta Oficial del estado 

número extraordinario 398, de fecha 6 de octubre de 2014; y se derogan 

todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

 

CUARTO. Los actos y procedimientos administrativos iniciados por las 

unidades u órganos que cambian de denominación o adscripción, continuarán 

su trámite hasta su conclusión, por las áreas, unidades y órganos de nueva 

denominación y de funciones equivalentes. 

...
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